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ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIED AD INTELECTUAL

GINEBRA

ORGANOS RECTORES DE LA OMPI

Y DE LAS UNIONES ADMINISTRADAS FOR LA OMPI

Vigésimo novena serie de reuniones

Ginebra, 23 de septiembre a 2 de octubre de 1996

CUESTIONES RELATIVAS A LA CONFERENCIA DIPLOMATICA SOBRE CIERTAS

CUESTIONES DE DERECHO DE AUTOR Y DERECHOS CONEXOS

Mémorandum del Director Général

1. En cumplimiento de las decisiones adoptadas por la Asamblea Général de la OMPI, en
su decimoctavo période de sesiones (6° extraordinario), y por la Asamblea de la Uniôn de
Berna, en su decimonoveno période de sesiones (7° extraordinario), en reuniones conjuntas
celebradas en Ginebra les dias 21 y 22 de mayo de 1996 (véase el documente AB/XXVni/3,
pérrafo 7), basadas en las conclusiones de la réunion del Comité Preparatorio (Ginebra, 20
y 21 de mayo de 1996; véase el documente CRNR/PM/8), la Oficina Intemacional ha
adoptado las medidas necesarias para préparai la Conferencia Diplomâtica sobre ciertas
cuestiones de derecho de autor y derechos conexos, que tendra lugar en Ginebra del 2
al 20 de diciembre de 1996.

2. Los documentes preparatorios de la Conferencia Diplomâtica (concretamente, el
proyecto de Orden del dia (documento CRNR/DC/1), el Reglamento Provisional (documento
CRNR/DC/2), y la "Propuesta Bâsica", incluyendo tante las disposiciones sustantivas como el
proyecto de clâusulas administrativas y disposiciones finales (documentes CRNR/DC/3 a 6)),
han sido preparados y distribuidos acompanados de las cartas de invitaciôn a la Conferencia
Diplomâtica.
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3. La Oficina Intemacional también ha adoptado las medidas necesarias para préparai las
reuniones de consulta en la forma aprobada por dicha réunion conjunta de los Organos
Rectores mencionados, en la forma siguiente:

-  reuniones régionales de consulta para los très grupos de pai'ses en desarrollo, en
Ginebra, el 20 de septiembre de 1996;

-  una réunion del "Grupo 12+12" (con participaciôn de 12 paises en desarrollo y 12
paises distintos de los paises en desarrollo), en Ginebra, los di'as 14 y 15 de octubre de 1996;

-  una réunion régional de consulta para paises en desarrollo de América Latina y el
Caribe, en Santiago de Chile, del 20 al 31 de octubre de 1996;

-  una réunion régional de consulta para paises en desarrollo de Âfrica, en
Casablanca, Marruecos, del 7 al 9 de noviembre de 1996; y

-  una réunion régional de consulta para paises en desarrollo de Asia y el Pacifico, en
Chiang-mai, Tailandia, los dias 21 y 22 de noviembre de 1996 (véase el documento
AB/XXVIII/3, pârrafo 8).

4. En relaciôn con la selecciôn de los participantes en el "Grupo 12+12" y el mandato de
ese Grupo, los Organos Rectores decidieron diferir las decisiones hasta sus periodos de
sesiones actuales (véase el documento AB/XXVIII/3, pârrafo 12).

5. Se invita a la Asamblea Général de la

OMPIy a la Asamblea de la Union de Berna:

a) a tomar nota de la informaciôn contenida
en el présente documento;

b) a decidir el mandato del "Grupo 12+}2"y
a identificar los 24 paises que deberàn ser
miembros del Grupo.

[Fin del documento]

Originalmente, fueron decididas las fechas del 6 al 8 de noviembre de 1996 las que, no
obstante, a peticiôn del Gobiemo de Marruecos, por razones técnicas, han sido modificadas en
la forma indicada.


